
  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) JAVIER ORLANDO VILLAMIZAR ALTUVE identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 88.215.246 tarjeta profesional de abogado No. 103.583 

del C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTIUNO (21) DE FEBRERO 2024, por 

medio del cual se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el TRECE (13) de JUNIO de 2024 a las 8:30 A.M 

dentro el proceso 540012502000 2024 00005 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy once (11) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
trece (13) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) DIEGO ARMANDO YAÑEZ FUENTES identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 1090368450 tarjeta profesional de abogado No. 250441 del 

C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTIUNO (21) DE FEBRERO 2024, por 

medio del cual se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el TRECE (13) de JUNIO de 2024 a las 9:30 A.M 

dentro el proceso 540012502000 2024 00019 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy once (11) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
trece (13) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) JOSE MARIA GALVIS SANCHEZ identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1066062874 tarjeta profesional de abogado No. 290441 del C.S.J., 

para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado VEINTIUNO (21) DE FEBRERO 2024, por medio 

del cual se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el TRECE (13) de JUNIO de 2024 a las 10:30 

A.M dentro el proceso 540012502000 2024 00037 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy once (11) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
trece (13) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) JUAN SEBASTIAN GAMBOA PINTO, SANCHO JAVIER REYES 

MENDOZA y JUAN CARLOS FERNANDEZ DOMINGUEZ identificado(a) con las 

cédulas de ciudadanía Nos. 1.017.208.340, 88.202.669 y 13.487.895 tarjeta 

profesional de abogado Nos. 294739, 128128 y 110350 del C.S.J., 

respectivamente, para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres 

(3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se notifique del proveído calendado VEINTIUNO (21) DE FEBRERO 

2024, por medio del cual se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE 

PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE 

PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el TRECE (13) de JUNIO de 2024 a 

las 2:30 P.M dentro el proceso 540012502000 2024 00051 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy once (11) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
trece (13) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) ANGIE SALOME TORRES VIVAS identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1004997358 tarjeta profesional de abogado No. 343195 del C.S.J., 

para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO 2024, por 

medio del cual se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el TRECE (13) de JUNIO de 2024 a las 3:30 P.M 

dentro el proceso 540012502000 2024 00052 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy once (11) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
trece (13) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) YERSON ADRIAN DURAN LEAL identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1090447064 tarjeta profesional de abogado No. 352664 del C.S.J., 

para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO 2024, por 

medio del cual se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el TRECE (13) de JUNIO de 2024 a las 4:30 P.M 

dentro el proceso 540012502000 2024 00063 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy once (11) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
trece (13) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) DIEGO ANDRES VARON TORRES identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 1049633883 tarjeta profesional de abogado No. 325103 del 

C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO 2024, por 

medio del cual se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el VEINTICINCO (25) de JUNIO de 2024 a las 

8:30 A.M dentro el proceso 540012502000 2024 00066 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy once (11) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
trece (13) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) FABIAN HUMBERTO CORZO MENDEZ identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 88.269.610 tarjeta profesional de abogado No. 175.768 

del C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO 2024, por 

medio del cual se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el VEINTICINCO (25) de JUNIO de 2024 a las 

9:30 A.M dentro el proceso 540012502000 2024 00076 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy once (11) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
trece (13) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) ELIZABETH VILLAMIZAR BOTIA identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 63.515.926 tarjeta profesional de abogado No. 192.568 del C.S.J., 

para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO 2024, por 

medio del cual se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el VEINTICINCO (25) de JUNIO de 2024 a las 

10:00 A.M dentro el proceso 540012502000 2024 00090 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy once (11) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
trece (13) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 88.256.833 tarjeta profesional de abogado No. 175.767 del C.S.J., 

para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO 2024, por 

medio del cual se ordenó por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el VEINTICINCO (25) de JUNIO de 2024 a las 

2:30 P.M dentro el proceso 540012502000 2024 00094 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy once (11) de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
trece (13) de marzo de 2024, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 


